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HISTORIA

El delito del aborto provocado 
va unido en la historia de los pueblos, a las ideas reli­
giosas, morales y jurídicas dominantes en cada época. Don 
de el hijo es considerado como cosa de los padres, no pue 
den ser considerados el aborto y el infanticidio como deli 
tos.-

En 1a. India no se consideraba unn 
crimen el abüDto. En Egipto según Diodoro Sículo, se expo­
nía al padre delincuente de infanticidio a la vista del 
pueblo, pero no se imponía pena al que producía el aborto

Entre los Hebreos, en el Exodo,cap. 
XXI, vers. 21 y 22 para ver castigado este crimen " si al­
guno ciñese o hiriese a alguna mujer preñada, y esta abor­
tase, pero sin haber muerto, sería penado conforme a lo que 
le impusiera el maridodde la mujer. En los vers. 21,24,y 25 
establece la Ley del Talión contra el provocador del aborto 
si la mujer muriese. Las instituciones posteriores al Dere­
cho mosaico consideran el aborto, como delito que debe penar 
se con la muerte y solo permite la extracción violenta del 
feto en caso de que corra grave riesgo la vida de la madre.

En Grecia, si bien algunos filósofos 
como Platón y Aristóteles aconsejaron el aborto para conte­
ner el excesivo desarrollo de la población, es lo cierto que 
las leyes protegieron a la prole durante la vida intrauterina. 
Las leyes lacedimónicas pusieron al feto bajo la protección 
del estado, obedeciendo sin duda al deseo de acrecentar el 
número de atletas y gorreros, y la histotia nos enseña que 
el orador Lisias acusó al autor de un aborto de reo homici­
da.-

En Roma durante la república, el abor­
to voluntario no fue considerado delito, tanto por los filó­
sofos como por los jurisconsultos ya que no consideraban al 



- 11 -

feto como ser viviente sino como pars viscerum matris, 
cuanto que el padre tenía derecho de vida y muerte so­
bre los hijos, En esta época el aborto esa considerado 
únicamente como un acto inmoral y eso tan solo tratán­
dose de mujeres casadas. En caso de ser el marido el 
que consintiera en la provocación del aborto, el caso 
competía al censor como encargado de velar por las bue­
nas costumbres, apreciando las razones que hubiera teni­
do y castigándole si a su juicio había lugar,, pero si ha 
bía sido provocado por la mujet sin consentimiento del 
marido, ya sea invocando diversas causas, era la autori­
dad marital conjuntamente con el tribunal doméstico (Con- 
silium domésticum) el encargado de imponer castigo a la 
culpable. Con la corrupción del pueblo romano aumentaron 
las prácticas del aborto voluntario en forma tal que el 
estado debió tomar medidas prohibiendo el uso de aborti­
vos. Las primeras leyes eohtealas prácticas del aborto 
ge dictaron en el reinado de Spptimio Severo y su hijo 
Antonio, quién a decir de Marciano ( Dig. lib 47, tit. 
XI pag. 4 ) publicaron un bando condenando a destierro a 
la mujer culpable de haberlo provocado, fundándose eh 
que era indigna la que por tal motivo privara a su marido 
de tener descendencia. Trifanio lo hace extensivo a la 
mujer divorciada. Como podemos apreciar estas leyes no se 
basan en la moral sino en el interes del marido y en lo 
bochornoso que era para los romanos no tener descenden­
cia, idea que ya expuso Tácito al referirse en sus Anales 
a las odiosas acusaciones que Nerón dirigía a su esposa 
Octavia.-

La influencia cristiana cato- 
bió este estado de cosas y muy pronto se castigó severa­
mente el aborto voluntario, no ya por el perjuicio que 
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ocasionaba al marido, sino por la transgresión de las le­
yes merales. El Digesto castiga por la Ley 8, tit. 8,: Ad 
legum conciliar de sicarus et fenecicüs, lib. 48, con la 
pena del destierro a la mujer que provocare su propio abor 
to. La culpabilidad fue hecha extensiva a los que vendían 
o suministraban abortivos a quienes la Ley 38, tit. 19: de 
Poenis, castigaba con trabajos en minas si eran huncolivre 
y con relegación en una isla con confiscación de la mitad 
de sus bienes si pertenecían a la clase honestiores, ele - 
vándose , empero, esta pena a la de muerte "si eo mulier 
aut homo perierit

Las legislaciones germánicas fueron más se­
veras con el aborto voluntario, ya que también eran más 
puramente cristianas, penando la ley de los Visigodos 
tanto a la madre que se prestaba a cometer el delito, co­
mo las personal que a este contribuían.-

Em España» las siete leyes de que consta el 
tit. III del lib. VI del Fuero Juzgo se refieren a esta 
materia.-

¿levando como epígrafe: " De los que tollen 
a las muxires que no hargan parto " y sus doctrinas legales 
son sumamente interesantes, estableciendo una graduación 
de casos, según trate de mujer libre o de sierva, de que el 
aborto fuera realizado por fuerza o por medios de hierbas, 
siendo las penas variables desde azotes a la muerte, pa­
sando por las multas y prisión.-

Las mas interesante de estas leyes es la 
2da. la cual dispone que el hombre libre que mediante 
la fuerza hace abortar a una mujer también libre, fuera 
castigado con la muerte si la mujer moría, y sino falle­
cía debía pagar 150 sueldos si el niño era formado dentro
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y 100 si no era formado. Por esto se vé que el Fuero Juz­
go estableció la distinción helénica entre el feto anima 
do y el inanimado.-

La Ley 7ma. castigaba con la muer­
te, o en su defecto la ceguera a la mujer que antes que el 
hijo fuese nacido, tomare hierbas para abortar, o de cual­
quier otra manera ahogase el germen en sus entrañas, pena 
que se hace extensiva al marido si consintiese. Esta seve­
ridad fué Ampliada para cortar una costumbre muy extendida 
en el reino.-

El rigor desplegado por las leyes 
antiguas obedecía sobre todo a miras políticas de repobla­
ción del territorio, tan necesarias para las guerras.

El aborto en el derecho canónico:

La Iglesia ha mirado siempre con ho­
rror este delito, poniendo todos los medios a su alcance 
para evitarlos. Por eso , comprendiendo el deseo de ocultar 
la falta y por consiguiente la deshonra, siendo esta la cau 
sa más frecuente del aborto, dispuso antiguamente que los 
presbíteros desde el púlpito aconsejaran que la mujer que 
hubiere concebido furtivamente no matare a su prole, sino 
que lo colocare ocultamente con las debidas precausiones en 
la puerta de la Iglesia, al objetoque hallado por el sacer­
dote este lo anunciase al pueblo y procurase algún fiel o 
señora piadosa que criase a la criatura.

Las peñas con que la iglesia castigó 
el aborto fueron muy rigurosas. El concilio de Elvira, ne­
gó en su canon 63 la comunión, aun, al fin de la vida. 
El concilio de Ancira suaviaó la pena en su canon 21, que 
el tiempo de penitencia para ser admitido en la comunión 
del que voluntariamente causare el aborto íuese de 10 «ños 
y el de Lérida en su canon 2 lo redujo a 7 años para los 
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clérigos, con la condición que todo el tiempo de su vida 
lo pasaren llorando humildemente su pecado, pero alargan 
do este plazo hasta toda la vida para los que, con hierbas 
u otras substancias, matasen el feto en el claustro mater­
no, viviendo obligados por el resto de sus días a guardar 
penitencia.-

Sixto V en su bula Effraenatan de 1588,es­
tableció las siguientes penas contra los que provocasen 
aborto o coperaran en el: Io) Incurren eñ todos los casti­
gos que las leyes civiles y eclesiásticas establecen para 
homicidio voluntario. 2o) Contraen irregularidad 3o) Se les 
priva de todo privilegio clerical. 4o) Se hacen inhábiles 
para toda clase de oficio y beneficios, lo mismo simples 
que curados. 5o) Los que tienen beneficios quedan ipso facto 
privados de él. 6o) Si son clérigos deben ser depuestos y 
degradados, entregándolos al brazo secular.-

Gregorio XIV en su bula Sedes Apostólica 
de 1591, moderó la constitución de Sixto V solo en cnanto 
a la reserva y a los que procuraran el aborto de un feto 
inanimado

En Francia, Luis XV en 1715 castigaba el 
aborto voluntario con la muerte, en realidad esta pena no 
se aplicaba, solo constituia la extremidad del rigor. Después 
de la campaña de Voltaire y Busseau, la pena fue de 20 años 
de presidio en el Código Penal de 1791. La impunidad se ase­
guraba á la mujer si denunciaba a su cómplice.-
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II - Definición Médico - legal

Asi como consideramos homicidio a 
la muerte provocada a un hombre, el aborto es la muerte 
inferida al feto; delito este, llamado feticidio por Ca- 
rrara.-

De ello se deduce que la acción 
debe ser ejecutada sobre uh sujeto que aun no puede ser 
calificado como sujeto pasible de homicidio, condición 
que recién comienza en los primeros estaños del parto, 
por lo tanto, toda maniobra destructiva de la vida, ante­
rior al momento del parto es calificada de aborto, sea 
dicha muerte provocada en el clautro materno o como con­
secuencia de la expulsión prematura# forma, esta ún tima 
que es la más frecuente y característica del modo de ac­
tuar en lo que atañe a este delito.

El Código Penal Argentino, prevee 
al aborto sin definirlo.-

Si bien en Obstetricia se hace el 
distingo entre parto prematuro, o sea desde que el feto 
es viable, realizándose en los tres últimos meses del em­
barazo, y aborto cuando el feto no puede subsistir fuera 
del claustro materno o sea en los seis primeros meses. En 
Medicina Legal esta clasificación carece en absoluto de 
interés puesto que el grado de desarrollo alcanzado por 
el feto no modifica la pena, ya que el elemento esencial 
de este delito no es la expulsión del feto, sino la in­
terrupción del embarazo.-

Garraud lo define así: ” aborto es 
la expulsión prematura y provocada voluntariamente del pro-
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ducto de la concepción
Para Surbled es ” toda expulsión 

de un feto no viable, efectuada artificialmente con 
voluntad y premeditación , está calificada de aborto 
provocado

Fernandez Euiz lo define de la si­
guiente manera ” aborto criminal es todo aborto provo­
cado, directa e indirectamente, de manera voluntaria 
antes del término del embarazó, a exEpción de las so­
brevenidas voluntariamente en el curso de una medica­
ción necesaria para la salud de una madre, y de las 
intervenciones quirúrgicas por indicación materna o 
fetal cuya finalidad es el parto prematuro dentro de 
la fase de la viavilidad.-

La definición aceptada por los 
penalistas y la jurisprudencia argentina " aborto es 
la interrupción provocada del embarazo, con muerte 
del fecto, fuera de las excepciones legales”.-

Las explicación de esta definición 
es la siguiente:

Aborto es la interrupción del em­
barazo, esto es de suma importancia ya que no habla 
de la expulsión del feto, aunque esto es lo corriente 
A veces esta no se produce quedando el feto alojado 
en el útero, donde puede calcificarse o momificarse, 
o bien las maniobras abortivas provocan un proceso 
séptico gravísimo o una perforación uterina con la 
consiguiente peritonitis, y a causa de esta grave 
sepsis, fallece la mujer antes de la expulsión.

El acto criminal entraría en la 
calificación penil de homicidio preterintencional, 
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cuya pena es menor; y no entraría en el aborto con muer 
te consecutiva ya que esto es un agravante.-

Acto provocado: es necesario hacer este 
distingo puesto que en el código Penal, Art. 87, se re­
fiere ” al que con violencia aausare aborto sin haber 
tenido proposito de causarlo ”... o sea que tiene que 
haber intención para la realización del aborto, quedan­
do comprendido todas las intenciones de provocación de­
lictuosa que entran dentro de la responsabilidad penal 
como son el dolo y la culpa.-

Muerte del feto, esa razón impide acep­
tar la teoría de Balthazard para quienes también hay 
aborto aun cuando el feto sobrevive, pero este hecho 
constituye un caso de lesiones y no de abonto.-

Excepciones legales: hay casos en el 
cual el aborto está justificado legalmente, no entrando 
entre los actos punibles, cuando la prosecución del em­
barazo haga peligrar la vida de la madre por ej. en una 
madre cardíaca descompensada, o el embarazo que fue pro 
vocado por violación de una demente o idiota.-
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III - Ea ley penal y el Aborto .-

La ley Penal en la República Argentina 
cantiga el aborto, salvo por razones terapeúticas o en 
caso de violación de una mujer demente o idiota.-

Asi en nuestro código Penal en el li­
bro Segundo, título I, Delitos contra las personas, 
Capitulo I : Delitos contra la vida.
Art. 85 : El que causare un aborto será reprimido: 
Io) Con reclusión o prisión de tres a diez años, si 
obrase sin consentimiento de la mujer. Esta peña po­
dra elevarse a quince años si el hecho fuese seguido 
de la muerte de la mujer.-
2o) Con reclusión o prisión de uno a cuatro años, si 
obrase con consentimiento de la mujer. El maximun de 
pena se elevará a seis años, si el hecho fuese segui­
do de la muerte de la mujerSi-
Art. 86 - Incurrirán en las penas establecidas en el 
artículo anterior y sufrirán además inhabilitación es­
pecial por el doble de tiempo que el de la condena, 
los médicos, cirujanos, parteras o farmacéuticos que 
abusaren de su ciencia o arte para causar el aborto o 
cooperen a causarlo.-

El aborto practicado por un médico 
diplomado, con el consentimiento de la mujer en cinta 
no es punible:
Io) Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro 
para la vida o la salud de la madre y si este peligro 
no puede ser evitado por otros medios.-
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2o) Si el embarazo proviente de una violación o de 
un atentado al pudor cometida sobre una mujer idiota 
o demente. En este caso, el consentimiento de su repre­
sentante legal deberá ser requécido para el ¿borto.- 
Art. 87 Sera reprimido con prisión de seis meses a 
dos años al que con violencia causare un aborto sin 
haber «tenido el proposito de causarlo, si el estado 
del embarazo de la paciente fuese notorio o le cons­
tare.
Art. 88 Sera reprimido con prisión de uno a cuatro a 
ños la mujer que causare su propio aborto o consin­
tiese en que otro lo causare. La tentativa de la mu­
jer no és punible.—
El consentimiento: El elemento de mayor importancia 
que señala las diversas figuras del aborto es el de 
que la mujer dé su consentimiento o no. Para la em­
barazada, la escala penal no varia (C.P.Art.88) en 
el caso que ella misma sea la autora o que sea un 
tercero el que la causare, siendo esta misma escala 
penal la que le corresponde al autor del aborto con­
sentido (C.P.Art.85,inc.22). Este consentimiento 
tiene lógicamente que emanar, según nuestras leyes, 
de personas mayor de catorce años, que sus faculta­
des mentales no esten alteradas, o que no sea redu­
cida a la inconciencia. En caso de error del autor 
del hecho creyendo que mediara consentimiento debe 
calificarse como realizado con consentimiento,sien­
do esto posible mediente la intervención de terce­
ros.-

La mujer debe prestar nece­
sariamente su cuerpo para que el delito se cometa,
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ya que ella autoriza a que otro lo realice,siendo el 
paepl de la mujer pasivo y activo el que lo lleva a 
la practica,siendo la mujer punible por consentimien­
to con prisión de uno a cuatro años (C.P.Art.85 inc.
2).-

Siendo por lo tanto la ausen­
cia o falta de consentimiento un serio agravante y en 
consecuencia la pena es mayor.(C.P.Art.85) 
Io) Puesto que la Ley protege no solamente al feto, 
sino también al sagrado derecho de la maternidad,de 
modo que en este caso hay dos victimas.-
Causas agravantes:La Ley aumenta considerablemente la 
pena en caso de que el aborto "fuere seguido de muer­
te de la mujer",por supuesto que el fallecimiento ocu­
rriera ulteriormente de la realización de las manio­
bras abortivas,no siendo necesario que el embrión ha­
ya sido expulsado,siendo en cambio impresindible la 
muerte del embrión ya que si el feto vive aunque fa­
lleciera la madre no entraría dentro del Art.85,pues­
to que viviendo el feto no hay aborto entrando por lo 
tanto dentro de la tentativa de aborto con homicidio 
culposo.

La Ley parece que hubie­
se juzgado la ideneidad en los procedimientos aborti— 
tivos para causar la muerte y en el aborto parece de­
cir: se responderá de la muerte porque los medios a— 
bortivos pueden causarla.

Nuestro Código en su Art. 
85 inhabilita por el tiempo doble de la pena a los mé­
dicos, parteras 9 farmacéuticos que abusando de sus co­
nocimientos causan o cooperan en provocar un aborto, 
en estos casos su misma condición de profesional los 
coloca en un plano diferente,la responsabilidad de és­
te
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te no solamente es ampliada sino agravada,y el mero he­
cho de indicar un abortivo,que no es participación en el 
hecho,es de un carácter muy particular cuando lo indica 
un profesional,pues en este caso hay cooperación,acto 
que es punible (Art.86).
Tentativa impune:E1 distingo de quien realizó el aborto - 
entre un tercero o la misma mujer es fundamental,porque 
el texto de la Ley separa ambas situaciones de manera 
clara y terminante (Art.88).La tentativa de aborto rea­
lizado por la mujer no es punible no existiendo en este 
caso el consentimiento .ya que esto involucra la partici­
pación de un tercero.

Pues bien,la tentativa esta 
expresamente impune y esta impunidad alcanza a todo 
los grados de tentativa,fuese que el aborto sea imposi­
ble por no existir embarazo o por carencia de idoneidad 
de la causante.

En estos casos es necesario 
resolver la situación de los profesionales que pudieron 
prestar una colaboración secundaria,ya que la imputabi- 
lidad es extritamente personal. Según los fundamentos 
mediaría en este caso "i as mismas razones que respecto 
a los delitos contra la honestidad,para no acordar al 
Ministerio Público la acción para perseguirlos,por 
cuanto el juicio que se iniciara por tentativa de a- 
borto elevaría el escaúdalo y la turbación a una fami­
lia, sin utilidad apreciable para la sociedad”,(Rivaró­
la).-

Por lo tanto seria anteju- 
ridico y contrario a los fines de la Ley por ejemplo 
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castigar al mandadero a quien la mujer envio para 
buscar los remedios.
El aborto preterintencional:En nuestro Código no exis­
te el aborto culposo y seria un error afirmar que el 
Art.87 prevea una forma de aborto culposo.Esto seria 
posible si por medio de violencia le provocara el abor­
to si al sujeto no le constare o el embarazo no fuera 
notorio. "Ademas,esta figura,igual que las otras figu­
ras preterintencionales,contiene un hecho base de ca­
rácter ilicito y doloso,por lo cual se diferencia cla­
ramente de un delito culposo,finalmente la compraracion 
de las escalas penales nos muestra la incorrección de 
ver en el Art.87 un delito culposo.Si asi fuera,la muer­
te culposa de un feto estaria. reprimida con la misma 
pena que la muerte culposa de un hombre,a pesar de las 
grandes diferencias que median en las corrientes esca­
las penales para las figuras dolosas" (Soler).

Para aplicar el Art.87 es fun­
damental el empleo de violencia sobre la mujer embara­
zada sin el proposito de causarle el aborto,o sea que 
la violencia sea dirigida contra la mujer y no contra 
el feto.Estas lesiones no' importaran mas daño a la 
mujer que el causado por el aborto mismo por consiguien­
te si aparte se le provocaran lesiones graves o graví­
simas habra concurrencia de delitos.

El autor debe saber que la 
mujer esta en cinta o que este estado sea bien mani­
fiesto y evidente,esta exigencia es la que marca la a- 
plicación del Art.87.
Aborto impune:Nuestra ley en su Art.86 prevee distintos 
casos en los cuales el aborto no es punible.Asi en el 
inciso Io "si se ha hecho con el fin de evitar un peli— 
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gro para la vida o la salud de la madre’’..., esto es 
el aborto terapeútico que tiene que ser realizado por 
un médico y con el consentimiento de la mujer, ya que 
sería irrazonable ante el peligro de la madre deriva­
do de su embarazo, la ley admitiera la intervención 
de cualquier sujeto. Siendo necesario el consentimien 
to de la mujer, en caso de peligro de su vida, pues 
para la ley, es más valiosa la vida de esta que la del 
feto, sin embrago respeta su voluntad y respeta su de­
recho heroico a la maternidad y le reconoce a ella y 
solo a ella el derecho de optar útil su propia vida y

I

la del hijo. Hallándose la madre ante un caso de extre 
ma urgencia, puede salvar su vida dando el consénti - 
mientoa cualquiera, aplicándose aquí el estado de nece­
sidad. Pero no presentándose esa situación es muy ló­
gico que el aborto sea realizado por un profesional.

El art. 86, inc. 2o) " si el em­
barazo proviene de una violación o de un atentado al 
pudor cometido sobre una mujer idiota o demente...’’ 
" Es verdaderamente sorprendente, que en el articulo 
se hable primero, de violación y después de atentado 
al pudor sobre mujer idiota. Ques es este agentado 
al pudor ? Acaso el acceso carnal en estas condiciones 
no se llama también violación ? Se contiene pues en 
esta disposición únicamente el llamado aborto engini- 
co, es decir el practicado sobre mujer idiota o de­
mente, o esta incluido también el llamado aborto sen- 
tim/ental , es decir, el practicado sobre cualquier 
víctima de violación ? Algunos entienden que solo exis 
te autorización en el caso de mujer idiota o demente, 
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otros, en cambio creen que este inciso prevee la 
impunidad de aborto en todo caso de violación (Gi- 
menes de Asica ).-

El problema es complicado porque 
se ha empleado la expresión " atentado al pudor " ya 
que es un contrasentido tan violento como ilógico co­
mo suponer el embarazo en ausencia de la cópula, todas 
estas confusiones se deben a que la comisión del Sena­
do tomó de esa manera la versión francesa sobre el pro­
yecto suizo que dice así: " atteintat a la pudeur d’ 
une femme idiote, alineé, inconsciente ou incapable de 
resistence ’’ para entender pues la ley el llamado ” 
atentado al pudor " se debe entender como violación 
no solamente al de la mujer idiota o demente, y en es­
te último caso la ley requiere el consentimiento de su 
representante legal.-

La ley penal del aborto en el ex­
tranjero: El aborto es penado en la mayoría de las le­
gislaciones con mayor o menor rigorismo de acuerdo a 
interpretaciones basadas en el criterio moral y a la 
educación social prodominante en cada pueblo.

Aparto por considerarlo de Ínte­
res para nuestro estudio sobre el aborto, la legisla­
ción en diversos paices.
Rusia:El 18 de noviembre de 1922 el Comisario del pue­
blo para alimentación y justicia dictaba la siguiente 
Ley:
Io) Se permite la interrupción oficial del embarazo 
realizado gratuitamente en los hospitales soviéticos» 
2o) Su ejecución se prohíbe a todo el mundo,con excep­
ción de los médicos»
3o) Las comadronas culpables de ejecutar estas opera— 
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ciones perderán el derecho de ejercer su profesión, y 
serán juzgadas por el Tribunal del Pueblo.
4o) Si algún medico realizara alguna operación aborti­
va privadamente,con fin de lucro será perseguido judi­
cialmente.

El Código Penal de 1926 esta^- 
blece en su Art.140 "que el aborto del fruto de la 
concepción es impune si se verifica con el consenti­
miento de la madre y previa solicitud a los Organos 
de la salud Pública" . Castigándose el aborto si no 
hubiere, consentimiento de la madre o si esta falle­
ciere,pero también se exigia que el embarazo fuese 
menor de tres meses pese a lo liberal de esta le­
gislación el numero de abortos clandestinos continuó 
siendo importante y el de los legales fue impresionan­
te,aunque con cifras muy incompletas,de Holden: 66.675 
abortos ilegales; a Iswolski tomados de datos del Co­
misario de Salud Pública, en 1934, ha habido en las 
capitales de Rusia 573.593 nacimientos y 374.935 abor­
tos. En Moscú 57.100 nacimientos y 154.584 abortos.

Debido a estas causas por de 
creto del 27 de julio de 1936, rectificado por el nue­
vo Código de la familia y del matrimonio del 27 de ma­
yo de 1937 en Rusia se prohibe el aborto, salvo por 
motivos terapéuticos o engénicos. El referido decreto 
dice: "Considerando que esta probado el efecto noeivo 
de los abortos, queda prohibida su practica tanto en 
hospitales oficiales como en las clinicas privadas y 
consultorios médicos particulares. Las maniobras abor­
tivas quedan autorizadas excepcionalmente en las mater 
nidades, tan solo en los casos en que la embarazada 
este en inminente peligro de muerte, o cuando' la gra­
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videz pueda acarrear serios peligros para su salud, 
así como en los casos de existencia de graves enfer­
medades de los padres que puedan ser transmitidas a 
los feijos "...

Las conclusiones que se pue­
den extraer son :
Io) Las penas denotan marcada severidad
2o) Se admite el aborto terapéutico y engénico.- 
3o) No hace mención de los abortos en caso ¿e violación 
por lo que la legislación Soviética lá un paso atras 
en este sentido.
4o) Se omite considerar la tentativa de aborto.- 
5$) Unicamente en las clínicas oficiales puede ser 
practicado el aborto autorizado por la Ley.
6o) La embarazada que abortare sufre la primera vez, 
una amonestación social. La reincidencia es castigada 
con multa.
España:

Es castigado el aborto en su 
código Penal, art. 4, 17, y 420, aprobado el 27 de oc­
tubre de 1932.-

Art. 417: El que de propósito 
causare un aborto, será castigado con la pena de pri - 
sión mayor si ejerciese violencia en la persona/ de la 
mujer embarazada, con la pena de prisión menor si aun­
que no la ejerciera, obrase sin consentimiento de la 
mujer; con la de arresto mayor, si la mujer consintiera. 
Cuando a consecuencia del aborto resultara la muerte 
de la mujer embarazada, se impondrán las penas respec - 
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tivas en su grado máximo, siempre que hubiese mediado 
imprudencia y no correspondiera mayor pena.-

Art. 418 : La mujer que causare su 
aborto, o consintiera que otra persona se lo causara, 
sería castigada con arresto mayor.-

Art. 419 ; Cuando la mujer causare 
un aborto o consintiera que otra persona se lo causa­
re para ocultar su deshonra, ihcurrirá en la pena de 
arresto mayor en sú grado mínimo.-

A,rt. 420 : El facultativo que abusan­
do de su arte causare el aborto, o cooperare a él, in­
currirá respectivamente en las penas señaladas en el 
art. 417, y además con multa...-

El 22 de mayo de 1935 se dá a publici­
dad el siguiente decreto: Disponiendo que los médicos, 
practicantes y matronasque fueran requeridas para la 
asistencia de un aborto, cualquiera que fuera sil causa, 
y las determinantes de su provocación, están obligados 
a ponerlo en conocimiento de la autoridad sanitaria co­
rrespondiente, en el plazo máximo de dos días, incu - 
rriendo en igual obligación los dueños o encargados o 
dependientes de establecimientos o pensiones dedicadas 
al hospedaje de embarazadas o a la asistencia y trata­
miento de las mismas.-
Uruguay:

En el antiguo código penal en su sec­
ción V , del título IX, correspondiente a los delitos 
contra las personal, sancionado por ley del 18 de enero 
de 1889, castigaba el aborto con penas que variaban de
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quince a dieciocho meses de prisión ( Art. 341 ). Es­
te código estuvo en vigor hasta 1933, en dicha fecha 
fue sustituido por el proyecto, del que era autor Iru- 
reta Soijena, el que contenía una reforma revoluciona­
ria en materia de aborto, llamada a causar enconadas 
polémicas.

Puesto que sin transcición alguna 
se pasaba de condenar a el aborto como delito a omiiir 
lo como tal, silencio que entrañaba su desaparición 
total de los hechos punibles.-

Dicho autor en su proyecto ( art. 
324 ) condenaba " al que causare aborto de unamujer 
sin su consentimiento ", de esta manera la ley prote­
gía a la madre, con un olvido absoluto del fruto de la 
concepción.

De modo que el Código Uruguayo des­
conocía el absoluto el delito del aborto, autorizando 
tácitamente a la mujer, a que pudiera abortar, en cual 
quier época, de su embarazo, o cualquiera fueran los mo­
tivos que la inducían a realizarlo. Ni tampoco exigía 
que el altor fuera un médico diplomado de esta manera 
no ofrecía a la'embarazada la más mínima ni elemental 
protección.

De esta manera se sobrepasaban las 
tendencias más avanzadas en materia de abortos y este 
quedaba consagrado como acto legítimo, sobrepasando 
aun a la legislación soviética, ya que no establecía 
plazo para su realización, ni siquiera establecía 
quien debía efectuarlo.

Su primera reforma fué indirecta, 
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por la cual el Ministerio de Sa^ud Pública, estableció 
que solamente los médicos podían practicar abortos.

Su segunda reforma la realizó 
una Comisión espacial designada por el Parlamento, es­
tableciendo las siguientes conclusiones, : 
Io) Cuando se efectuara durante los tres primeros me­
ses del embarazo y fuera realizado por médicos. 
2o) Cuando se tratara de aborto terapéutico.

Dicha reforma no prosperó.
La definitiva redacción de los 

delitos del aborto quedó enfocada de la siguiente pa­
nera.

" La mujer que causare su aborto 
a lo consintiese, será castigada con prisión de tres a 
nueve meses". Comnin podemos apreciar la ley es muy 
benigna, aun considerando los atenuantes que establece 
dicho código, que a continuación transcribiré: 
Io) Si el delito se cometiese para salvar el propio 
honor, el de la esposa , o un pariente próximo, la pe­
na será disminuida de un tercio ,a la mitdd, pudiendo 
el juez, en el caso de aborto consentido, y atendidas 
las causas del hecho, eximir totalmente de castigo. El 
móvil de honor no ampara al miembro de la familia que 
fuere autor del embarazo.
2o) Si el aborto se cometiera sin consentimiento de 
la mujer para eliminar el fruto de la violación, la 
pena será disminuida de un tercio a la mitad, y si se 
efectuara con su consentimiento, será eximido de casti­
go.-
3o) Si el aborto__se. cometiere sin consentimiento de 
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la mujer, por causas graves de salud, la pena será dis­
minuida de un tercio a la mitad y si se efectuara con 
su consentimiento, o para salvar su vida, será eximida 
de pena.
4o) En caso de que el aborto se cometiere sin el con­
sentimiento de la mujeE por razones de angustias eco- 
némicas el juez podrá disminuir la pena de un tercio 
a la mitad, y si se efectuara con su consentimiento 
podrá llegar hasta la exensión de la pena.
5o) Tanto la atenuación como la exensión de la pena 
a que se refieren los incisos anteriores regirá solo 
en los casos en que los abortos fuesen realizados por 
un médico dentro de los tres primeros meses de la con­
cepción. El plazo de los tres mejes no rige para el ca­
so previsto en el ineiso 3.-
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IV - DIVISION

'* 11 aborto es en lo fundamental, un 
proceso patológico o un delito, pero el tiene además 
otras formas, según su causa. Hay así Io) aborto por 
causa patológica (de la madre o el feto ) 2o) Por trau 
matismo accidental, 3o) El provocado con intención (do 
loso). 4o) El provocado sin intención ( culposo o pre- 
terintencional) 5o) El terapéutico. 6o) El engénico " 
( Hojas ).-
Aborto por causa patológica: o también llamado, aborto 
expontaneo, este tipo de aborto se produce generalmen­
te en las primeras semanas del embarazo, sucede con 
menor frecuencia cuando mayor es la edad del fe/to. Son 
muchas las causas que pueden provocar el aborto expon­
taneo, asi tenemos: Infecciones lósales, intoxicaciones, 
enfermedades agudas, crónicas, deformaciones en los ór­
ganos genitales femeninos, al aeraciones tanto de la pla­
centa como del huevo , acsenciones a grandes alturas, etc.

Como el número deaabortos expontaneos es 
grande/ y se debe a una gran variedad de factores, es de 
esta manera dificil tener pruebas absolutas que nos ha­
gan el distingo entre aborto expontaneo o provocado, 
es así que en su ’’ Tratado de obstetricia *’ Lenger afir­
ma: ” nada más dificil que reconocer si el aborto ha 
sido provocado; solo fundándose eñ los datos contradic­
torios suministrados por la mujer, y sobre todo, en sus 
confidencias, es como se consigue saber sí ha habido o
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no intervención criminal
El estudio del aborto espontaneo 

interesa sobre manera al médico, ya qíie este no es pu­
nible, siéndolo el provocado, y la dificultad de la 
prueba ha llevado a la impunidad muchos casos de aborto 
provocado.
Ppp traumatismo accidental: este tipo de aborto tampo­
co es punible, y la mujer en el transcurso de su gesta­
ción, continuará con sus tareas habituales, puede sufrir 
un traumatismo y a consecuencia de este sufnir el aborto.

" No es correcto, como hacen algu­
nos autores encubrir con la denominación de traumático 
el aborto propiamente criminal, pues el que es origina­
do por un traumatismo, sobre todo indirecto^ más se ase­
meja al espontaneo, y hablando con propiedad, es muy dis­
tinta la significación del aborto clandestino y del trau­
mático, diferenciándolos un carácter fundamental en sen­
tido estricto, el traumatismo es involuntario ’’ ( Otaola) 
El aborto provocado con intensión: ( doloso ) Esta forma 
de aborto es legalmente ilicita, y así lo consideran en 
casi todos los paices; siendo condenados no solamente los 
autores, tanto la mujer que consiente, como el actor del 
mi smo.

No solamente' es un delito, desde el, 
punto de vista penal, ya que lo es en el conpepto moral 
puesto que toda destrucción de la vida es un crimen,cuan­
to menos este Ja que el feto carece de medios de defensa 
ante la agresión provocada por quién lo practica.- 
El provocado sin intención; ( culposo o preterintencio- 
nal) - En esta figura legal, por la cual la agresión a 
la
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la mujer embarazada, al ser sometida a castigo corpo­
rales y como consecuencia de estos se le provoca el 
aborto, sin la intensión de causarlo, cae dentro de 
la calificación de delito culposo o preterintencio- 
nal cmya pena es menor. Lógicamente pueáto que no se 
intenta causar la muerte del feto.-
E1 terapéutico: ’’ El aborto terapéutico ha sido prac­
ticado siempre por los médioces en todas partes, y en 
realidad no era necesario la autorización expresa del 
código. Bastaría, como bastó antes la causa absolutoria 
del delito en el llamado estado de necesidad, o sea 
hacer un mal para evitar otro mayor al que se ha sido 
extraño, previsto en el art. 34 inc. 3o del Código Pe­
nal.

J?ero dada la prescripción del Art.
81, es allí donde el médico encuentra la norma para 
resolver sus dudas doentológicas y legales en estos 
casos. Este artículo sin embargo, restringe la liber­
tad de acción, pues impone condiciones no necesarias 
con el inciso 3o del art. 34, y esto es un defecto en 
1a. práctica. Las condiciones requ/eridas para el abor­
to terapéutico, son : ’’
Io) El ajator debe ser médico diplomado. 2o) La mujer 
en cinta debe dar su consentimiento. 2o) La existen­
cia de un peligto para la vida de la embarazada. 4o) 
El peligro no puede ser evitado por otros medios que 
el aborto ” ( Nerio Rojas )

Este aborto terapéutico, con los 
progresos alcalzados por la medieina.moderna, tiene



- 34

cada día mayor limitación, ya hace muchos años esta­
bleció león Bernard dos condiciones necesarias, para 
establecer el aborto terapéutico: Io) que verdaderamen­
te la vida de la madre está en peligro a consecuencia 
del embarazo . 2o) que este peligro desaparezca me­
diante el aborto, y Vallejo Simón, agrega esta otra 
condición:3°) que no exista otro medio de tratamien­
to eficaz fuera del aborto. Si analizamos estos pos- 
tulados, indudablemente, debemos llegar a la conclu - 
sión de que, son contados los casos en los cuales encon­
trara aplicación el aborto terapéutico.
El angénico: La legislación penal Argentina, solamente 
acepta el aborto engénico, el realizado en mujer idiota 
o demente y cuyo embarazo provenga de una violación»
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V - La ley moral y la Ley natural y el aborto

El concepto que ante el derecho 
ha tenido el aborto ha ido cambiando a través del 
tiempo, siendo su punibilidad mayor o menor según las 
ideas imperantes* En las épocas de mayor decadencia 
de los pueblos, en la disminución de la natalidad, o 
después de grandes guerras se ha notado unamayor se­
veridad en las sanciones legales para reprimir este 
delito. El concepto etico y moral influye poderosamen­
te en el derecho, como norma podemos decir que la mo­
ral es un gran circulo que ha su vez encierra otro mas 
pequeño que es el derecho. Esto no quiere decir que 
todos los principios morales deban traducirse por nor­
mas jurídicas, ni que todo el derecho deba ser absolu­
tamente moral. Quiere decir porque no figure en el Có­
digo Penal debe considerarse como moral? No, ya que 
en aquellos paises donde el aborto no es' punible sigue 
diendo considerado este como una falta no punible y 
como siendo una falta no es castigada? Acá se plantea 
una situación de importancia, ya que no pudiéndose des­
terrar el aborto clandestino lo hace no punible, tra­
tando de esa manera evitar males mayores a las mujeres.

Algunos autores creen que no exis­
te el delito del aborto, Giménez de Asica, Vacuci, Klotz 
etc. ;expresan que el aborto,abordandose científica­
mente pueda basar su impunidad en A) Que el feto es 
parte de la mujer y esta puede disponer del producto 
de la concepción. B) En que el concebido no es un bien 
juridico individual sino un interes de la sociedad que 
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an ciertos casos debe ser protegido. C) En que la pe­
na es impotente para evitar los abortos. D) En que el 
aborto es una Ley de excepción contra el proletario. 
E) Por razones practicas, es decir, en la necesidad 
de proteger la vida de numerosas mujeres que se hacen 
abortar contra el derecho legislado, a todo riesgo.

También se quiere justificar el 
aborto diciendo que es un problema causado por la 
crisis económica, cuando en realidad la única crisis 
que existe es la de los valores morales.

"Hoy el problema tiene en un e- 
norme porcentaje, una sola causal: la crisis moral. 
Tengo la certeza de que si fuera posible hacer una 
estadística completa sobre el aborto criminal el ma­
yor porcentaje de casos nolo encontrariamos en las 
clases sociales donde la miseria gravita ni entre las 
mujeres solteras que proceden asi por temor a la pu­
blicidad de la deshonra en si, lo encontrariamos en 
las mujeres casadas con medios económicos suficientes 
para hacer frente al problema que desde el punto de 
vista económico que los hijos suponen con salud de so­
bra para tener familia sin el mas minimo peligro ni 
tropiezo, y gozando de una posisión social y de una 
instrucción suficiente como para medir en toda su mag­
nitud el alcance del acto que realizan" (Dr Gallinal).

Podemos decir, sin temor a e- 
quivocaciones, que es el aborto provocado una crisis 
moral, que esta representada en la destrucción de una 
vasta serie de fundamentos naturales y biológicos.

Algunos autores consideran, que 
siendo la Ley impotente para contener el aumento de los 
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abortos se proceda a autorizarlos, pero debido a las 
fallas de la actual organización social no se puede 
oponer esto para sostener la impunidad de un delito.

En estos últimos años aun en 
Rusia y Uruguay, surge la tendencia a declarar, sin 
embagge de ninguna clase, punible todo aborto crimi­
nal. Que se persigue con ello? Nada mas logico y ra­
zonable que el respecto a la vida, vida reducida en 
proporciones si es que ello es posible, pero vida 
que es todo una esperanza en el seno de la madre.

la punibilidad, es por lo me­
nos una amenaza ei/iernes, un dique que impide que 
este delito se extienda en mayor proporción tpdavia.

Bien podemos decir que quien 
destruye el embrión viola un derecho fundamental, 
que es el derecho a nacer, cuyo equivalente es el de­
recho a vivir la vida humana, propiamente dicha, que 
es la extrauterina, precede una vida humana embriona­
ria. Proteger con una sanción penal los atentados 
contra la primera y dejan sin ningún genero de castigo 
los atentados contra la segunda, que destruida, haria 
imposible el goce de los derechos natusáles y legales 
inherentes a aquella, seria un contra sentido. Por eso 
la Ley no limita su protección al ser humano que ha 
salido ya a la aurora de la vida, sino que la desplie­
ga sobre el feto, encerrado sobre el seno materno.

”La conciencia colectiva puede 
equivocarse, y lo que se impone como moral no siempre 
es moral”, afirma Durkhein, el cual agrega "la moral 
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tiene por función hacer posible la vida en co­
mún". El interes, sea moral o no, nos lleva a se­
ñalar que la vida es un derecho superior a los 
demas. Esta esperanza de vida tiene bien logrados 
sus derechos, el principal es que este no se in­
terrumpa, algunos se preguntan; pero quien tiene 
esa esperanza?. Primeramente y fundamentalmente la 
madre, luego el progenito, y por ultimo la sociedad 
le pretende, atraves de todas esas concepciones 
impunitas desconocer ese poderoso y natural anhelo 
que toda mujer lleva en su alma; que es el derechoA* 
sagrado a ser madre yaque toda la naturalez. de 
la mujer esta hecha para eso. No solamente un an­
sia de perdurar en el tiempo y en el espacio, es 
un llamado imperioso de la naturaleza por la cual 
la mujer deja de ser mujer para ser madre.

Clara y terminantemente, es 
la iglesia católica, aborda el transcendental pro­
blema, que ante la sociedad actual plantea el abor­
to criminal, y por autoridad de S.S. Pió XI, en su 
Enciclica "Casti Comimbu" del año 1930. Al afrontar 
el problema del aborto dice "Unos consideran esto 
como cosa licita, que se deja al arbitrio del pa­
dre o de la madre; otres lo tachan de ilicito, a 
no ser que intervengan causas gravisimas que dis­
tinguen con el nombre de indicación medica, so­
cial o engenica. Todos estos piden que las Leyes 
publicas reconozcan y declaren libres de toda pe­
na la indicación que cada uno defiende, no faltan­
do quienes pretende que los magistrados públicos 
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ofrezcan su concurso para tales operaciones destructo­
ras, lo cual, triste es confesarlo se verifican en al­
gunas partes frecuentísimamente.

Ya se cause la muerte a la madre, ya a 
la prole, siemprecseráacontra el precepto divino y a 
la veg (Je la naturaleza que clama: no matarás. Es ®n 
efecto, igualmente sagrada la vida de ambos, y nunca 
tendrán poder, ni squiera las autoridades públicas 
para destruirla ".-

Es decir que la iglesia en su código 
canónico castiga terminantemente no solo al autor del 
aborto sino a losque prestan su colaboración y a la 
propia madre, con la pena de excomulgación.-

Malthus, antiguo pastor protestante, 
es autor de una teoría que nos indica el problema del 
aumento de la población, su tesis tiene interés aunque 
su pensamiento y sus ideas han sido tergiversadas. El 
ucomalthmsianismo, no tiene ñada de Malthus, y es‘fal­
so que haya predicado el uso de anticoncepcionales, ni 
abortos.

fara Malthus la población crece en pro­
gresión geométrica, y la producción el cambio en progre 
sión aritmética.-

Es de Malthus esta frace que compren­
de todo el dolor 4e la propia naturaleza: " un hombre 
que nace en un mundo ya ocupado...” en el gran banque­
te de la naturaleza se encontrará con que no hay pues­
to cubierto para él . la naturaleza le ordena que se 
marche y no tarda en llevar su amenaza a ejecución. ” 
Estas palabras, son las que lo llevaron a considerar-
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lo como precursor de las practicas anticoncepcionales.
El aumento de la población ha llevado 

a algunos, a predicar, la necesidad ^jue de que la nata­
lidad sea limitada.

Las causas que motivan la disminución 
de la natalidad son de orden psicológico, moral e inte­
lectual. Entre las más conocidas están, el egoismo, la 
comodidad, el temor al parto, el pesimismo, salarios in­
suficientes, la discriminación de los principios reli - 
giosos, la propagación de los anticoncepcionales, las 
prácticas del aborto.-

Otra causa poderosa es la economía, 
en épocas de crisis hay una disminución de la natalidad, 
y en épocas de prosperidad esta aumenta.

Las consecuencias del aborto clandes­
tino; dan una mortalidad elevada al rededor de un 9 %, 
las consecuencias de este aborto la podemos resumir en 
tres palabras: Enfermedades, esterilidad, muerte;-

La repetición de los abortos provo­
cados puede llegar a producir la esterilidad en la mu­
jer.-

El Dr. Manclaore de Paris, dice: ” 
Yo estimo que sobre 100.000 abortos que tienen lugar 
anualmente eñ París, hay 6.000 difiniciones en los 
días que siguen a la operación, y de dósmil a 3.000 
que se producen posteriormente por supuraciones pelvia­
nas. -

Pero aun queda el extenso capitulo 
de la morbilidad con toda su gama de comjlicaciones,
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más o menos directa hemorragias, endometritis agudas 
salpingitis, flemones de ligamento ancho, plevitis, 
piclonepitis, abscesos, celulitis, arteritis agudas.

Otras más tardías, y de proceso’cró­
nico como: ovaritis escleroqúisticas, metritis cróni­
cas y posiciones viciosas del útero, esterilidad, fri­
gidez, alteraciones neurovegetativas, dismenorreas, 
transtornos nerviosos,-

Sebre la esterilidad, el Profesor 
Zomakian dice: " debe atribuirse a las facilidades 
dadas para el aborto legal, ( Rusia ), con su consea 
cuencia de sus frecuentes legrados, el aumento de la 
esterilidad absoluta y relativa, del aborto habitual 
de determinadas alteraciones mestruales, embarazos 
ectopicos y estados inflamatorios

k esto debemos añadir, perforacio­
nes títeinas con o sin lesión visceral asociada, al­
gunas veces brutales; necrosis uterinas causadas por 
la misma sustancia abortiva.-
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VI - Conclusiones -

En mayor o menor número, en todos los 
paices se realizan abortos clandestinos. En estos úl­
timos años el aumento es considerable, por no decir 
espantoso; no solo en los paices Europeos, sino tam­
bién en los Americanos.-

” Es verdaderamente asombrosa la ab­
soluta desaprensión con que se prescinde de la vida de 
un ser que tiene derecho a nacer y vivir. Existe un 
mal ambiente qjie es difícil de explicar, pues aun eh 
el seño de personal de cierta cultura y de creencias 
religiosas se toleran estas prácticas sin darle impor­
tancia. La forma de aborto llamad© criminal ha dejado 
de ser, como lo fue al principio, un mal de las gran­
des ciudades, para invadir las ciudades pequeñas y 
hasta los pueblos, donde se practica en la actualidad 

Teniendo en cuenta los abortos, y 
la cantidad de abortos expontáneos, es como podemos 
apreciar la dificultad para erontrar pruebas suficien­
tes para asegurar que el aborto es provocado . Salvo 
en caso de encontrar groseras pruebas, por ej. lamina­
rias, sondas, perforaciones uterinas provocadas por 
cureta, etc.

Los autores conociendo estas circuns 
tancias, lo practican, casi con la mayor impunidad.

Y así tenemos que:
Io) En Bélgica, en un año, de 150.000 abortos, no 
hubo más que 58 denuncias.-



43 -

2o) En Francia, de 500.000 abortos, han sido condena­
dos 146bcómplices y 200 parteras.-
3o) En Alemania de 1.000.000 fueron condenados 5.899.- 

En la Prov. de Buenos Aires, tenemos las si­
guientes estadísticas:

ANO 1948

Hechos Mujeres detenidas
Enero 11 b
Febrero 11 9
Marzo 12 5
Abril 8 2
Mayo 10 6
Junio 12 3
Julio 15 4
Agosto 8 3
Setiembre 9 3
Octubre 17 13
Noviembre 7 4
Diciembre 7 5
TOTH * 127 62

AÍÍO 1949

Hechos Mujeres detenidas
Enero 5 3
Febrero 7 2
Marzo 8 1
Abril 8 3
Mayo 7 4
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Hechos Mujeres detenidas

Junio 6 3
Julio 14 11
Agosto 14 10
Setiembre 9 8
Octubre 9 3
Noviembre 7 3
Diciembre 5 4
TuTAL 55

De estas cifras sacamos en conclu­
sión de las escasas denuncias y la dificultad ¿d la 
prueba en los delitos de aborto.

Desde luego ninguna estadística 
es exaata y completa, ya que por cada aborto conocido 
quedan muchísimos más ocultos en la intimidad de la vi­
da privada.

Vital Aza, ya en 1928, escribe, ’* Nn 
los años que llevamos consagrados a la especialidad, he­
mos podido darnos cuenta de la aterradora preponderan - 
cia que ha Mido tomando la criminal interrupción del em­
barazo, a la que solo acudían antes algunas pobres mu­
chachas solteras, horrorizadas y temerosas ante un em­
barazo que pregonaba su deshonra y la invalidaban para 
la vida social, o las desventuradas mujeres de vida irr£ 
guiar, al margen de toda moralidad. Pocos años bastarán 
para que el aborto criminal, planta maldita que antes so- 
lo crecía en la desolación de los campos de abandono y 
dolor, haya arraigado en el tranquilo huerto del hogar, 
y la veamos crecer 1 ozana, ahogando entre sus ramas cuan­
to debía ser fundamento y base de-uniones oonsagradas so-
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cial y religiosamente
De todo lo dicho, surge un dere­

cho que aun no ha sido reconocido, y este es, el mas 
grande y noble de todos los derechos y es el qúe toda 
mujer tiene de ser madre.-

Como primera medida, hay que conven 
cer a la sociedad que no es un delito, ni siquiera una 
falta el derecho supremo a la maternidad. No puede ser 
atacada la mujer que de con su propio dolor y con su 
sangre un ser. Es enalteciendo el nobilísimo título 
de madre, sin distingo ni diferencias, es como puede 
lograrse que los abortos disminuyan.

Una de las causas del aborto es 
por un extraño concepto del honof, curioso e innoble 
honor, en su nombre se comete el más indigno de los 
crímenes '* por que la víctima es golpeada en la sombra 
y por que ella no tiene un grito, ni un vagido para 

defender su derecjjoa la existencia, para implorar pie­
dad a la madre que golpea ".-

No debieran existir los hijos ile­
gítimos, puesto que ellos no son culpables, e injuria 
a la madre que soporta las consecuencias, pero nada 
dice al padre.

Por lo tanto, debe incorporarse a 
los códigos el derecho a ser madre.-

Otra medida que debe tomar el legis­
lador es castigar al seductor que abandona a la mujer 
que ha sido suya, y que se encuentra en trante de ser 
madre, esto podría lograrse con una legislación penal 
más rigurosa y una buena educación de la juventud.-
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Otra de las grandes razones para que 
aumenten los abortos, no es más que la falta de com­
prensión de la vida en las grandes ciudades.-

E1 matrimonio sin hijes, es por desgra­
cia, el ideal, ya que demandan estos matrimonios para 
el servicio doméstico, como inquilinos.

A mi juicio es más inmoral, corruptor 
e inductor al aborto, un aviso solicitando un matrimo­
nio sin hijos, es lógico que nadie está obligado a so­
portar las consecuencias de la maternidad ajena, pero 
deceso a que án forma indirecta se empuje a los matri­
monios al aborto criminal, media todo un abismo.-

Las estadísticas nos demuestran que 
el 80 % de los abortos corresponden a mujeres casadas 
y uno de los males de esta época es precisamente este. 
Hay muchas mujeres, que estando en buena posición eco­
nómica, el hijo le reportaría una serie de gastos, sa^ 
orificios y molestias; entonces prefieren usar anticon­
cepcionales y en último caso recurrir al aborto crimi­
nal.

A manera de conclusión podemos agre­
gar esta serie de indicaciones para contener el aborto 
criminal.
Io) El aborto debe ser.mantenido como delito en el 
Código Penal, con un mayor rigor en sus penas, sobre 
todo lo que concierne a los abortadores profesionales 
con la consiguiente disminución para la mujer, con ob­
jeto de hacer posible la sanción del delito.- 
2o) Considerar como serio agravante, los practicados 
por médicos, practicantes, parteras y farmacéuticos, 
ya qjie su misión es salvar vidas y no destruirlas.- 
3o) Un mayor contralor por parte del Estado, como en



- 47 -

Italia, para poder castigas al culpable.-
4o) Reformar el Derecho Civil para atenuar la diferen­
cia entre hijos ilegítimos y legítimos.-
5o) Todo aquel profesional que realice un aborto, de­
berá denunciarlo para que un tribunal competente, dic­
tamine la veracidad del mismo, en cado de que este sea 
terapéutico.-
6o) Realizar una extensa campaña de divulgación sani­
taria, sobre los peligros del aborto, en la gravedad 
del delito que puede ocasionar inclusive la muerte.-
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RESUMEN

El aborto cuyo castigo ha tenido en las dis­
tintas épocas, tan discutida apreciación, es a toda 
vista un HOMICIDIO%calificado.-

No podemos admitir que la inclusión en el 
Código como una particular figura delintiva, llegue 
a justificar lo que la ley natural condena.-

Si secastiga al delito de aborto en los ca­
sos no mencionados por los artículos del Código como 
atenuantes o eximentes, es necesario recordar que Bol 
años han pasado y el progreso de la Medicina ha redu­
cido al mínimo los casos que otrora eran la norma. Se 
ha cumplido Ja predilección de Pestalozza, partero dis 
tinguido, que afirmo que debíamos bendecir el día en 
que la ciencia llegara a poder evitar ese delito ante 
su impotencia e ignorancia para vender a la enfermedad

Y es en efecto esa situación la que se pre­
senta en el aborto terapéutico: se destruye el fruto 
¿e la gestación que se ha desarrollado en un terreno 
portador de una enfermedad, triste medida que traduce 
ignorancia y falta de principios de fé. Curamos acaso 
la nefritis de la eclamplica destruyendo al feto ? Co­
mo es que ya no admitimos el aborto de la cardiaca o 
de la tuberculosa ?

Conviene que el médico conozca el porque 
de la existencia de tales artículos del Código Penal, 
y que interpreten el motivo que los originó. En la 
misma forma que la psiquiatría aun en pañales hizo que 
el alienado o estados particulares de alteración psí­
quica sean mal clasificados o condenados, así también 
sucedió con esta forma de proteger un delito que tenía 



- 49 -

la preterición de salvar a la madre olvidando que no es 
el feto el causante de su estado de gravedad si no que 
lo es una ENFERMEDAD QUE TIENE LA OBLIGACION DE SABES 
CURAS.-
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